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ACUERDO IMPEPAC /CEE/332/2023, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA.

ANTECEDENTES

1. APROBACIóN DEL REGTAMENTO. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol emitió el ocuerdo INE/CG6ó1/2016,
medionte el cuol se oprobó el Reqlomento de Elecciones del lnstituto Nocionol
Eleclorol, el cuol tiene por objeto regulor los disposiciones oplicobles en moierio de
instituciones y procedimienios electoroles, osí como lo operoción de los ocïos y
octividodes vinculodos ol desorrollo de los procesos elecioroles que corresponde
reolizor, en el ómbito de sus respectivos competencios, ol lnstiluto Nocionol
Electorol y o los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes federotivos.

2. MODIFICACIóN DEL REGIAMENTO. Al Reglomenlo de Elecciones del lnstituto
Nocionol Electorol, se odicionoron los modificociones en cumplimiento o lo

sentencio de lo Solo SuperÌor del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, SUP-RAP-460/2016 y ocumulodos; osí como el SUP-RAP338/2022,

dictqdqs el dos de noviembre de dos mil dieciséis y el ocho de mozo de dos mil

veintitrés, respectivomenle; osícomo lo oprobodo medionte ocuerdos del Consejo
Generol l'NE/CG391 /2017, INE/CGSó5/2017, INE/CGI 11 /2018, INE/Cc32 /2019,
tNE/CGI64/2020, |NE/CG253/2020, rNE/CG254/2020, tNE/Cc561/2020 e
INE/CGI 690/2021, tNE/CG346/2022, |NE/CG616/2022, rNE/CG825/2022,
I N E/CG29 1 / 2022, I N E/CG29 2 /2022, I N E/CG52 1 / 2022 e I N E/CGS 29 / 2022.

3. DESIGNACIóN DE coNsEJEROS EtECToRAtEs. El doce de sepliembre de dos mil

diecisiele, el Consejo Generql del lnsiiluio Nocionol Eleciorol, emitió el ocuerdo
INE/CG431/2017, medionte el cuol oprobó lo designoción de los Consejeros y
Consejeros Elecioroles del órgono Superíor de Dirección de los Orgonismos Públicos
Locoles de los Entidodes Federotivos de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de
México, Estodo de México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos,
Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Polosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo,
Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro
el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023, DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEr TNSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpActóN cruo¡o¡NA, poR EL euE sE DEsrcNA At sEcRETARTo EJEcuTrvo DEr rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAc¡ót¡ cruoaoarur.

Fariodo
7 añnç
7 años

7 añas

Carco
0onseiero f;ledcral
Consæjera Hleetçral

Consejero Ë"lectonal

Hombre
ALFREDO JAV.IER ARIAS TA$AS
ISABEL GUADARRAMA
B{J$TÂMANTË
JOSE ENRIQUE FEREZ
RÕDRíGUEZ
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4. PROTESTA DE CONS EROS ELECTORALES. El primero de ociubre del oño dos mil

diecisiete. en sesión sol ne del Consejo Eslotol Elecloroldel lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles
Electoroles designod
rindieron lo correspo

Porlicipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros
poro integror este Órgono Comiciol en el Eslodo de Morelos,
enle proteslo de ley; en cumplimienlo ol resolutivo lercero

del ocuerdo lNE/C 1/2017, oprobodo por el Consejo Generol del lnsiituto
Nocionol Electorol, de echo doce de septiembre del mismo oño

5. ACUERDO IMPEP EÊ/l46/2022.En fecho uno de julio del oño dos milveintidós,
el pleno del Consejo lotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/146 /2022,
medionte el cuol se d ignó ol Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol. Que
en su resolulivo segun o dice

t...1

SEGUNDO. Se o
ANTONIO MARU

MORELENSE DE

ALQUISIRA, como SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

de conform
presenle ocuer
I]

6, ACUERDO IN 3/2020 DESTGNACTóN DE CONSEJERA y CONSEJERO

ELECTORALES. EI trei
lnstiluto Nocionol El

designoción de lo Co
Morelense de Proces
periodos de duroción
siguientes:

7 años

7. PROTESTA DE tEY DE ONSEJEROS ETECTORALES. El uno de octubre del oño dos mil
ne del Consejo Estotol Electorol del lnsTituto Morelense de
Poriicipoción Ciudodono, lo Consejero y el Consejero

veinTe, en sesión sol

Procesos Electoroles
designodos poro inie r esie Órgono Comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron
lo correspondienle teslo de ley; en cumplimiento ol resoluiivo Iercero del
ocuerdo INE/CG29 , oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

, de fecho lrei o de sepfiembre del mismo oño

UERDO rNE/CG /2021. En sesión público extroordinorio del Consejo Generol
del lnstituto No:ionol lecïorol, de fecho dieciséis de obril de dos mil veinliuno
medionte ocuerdo I CG374/2021, se oprobó como Consejero Presidento y
Consejero Estolol El orol, o los ciudodonos MTRA. MIREYA GALTY JORDÁ, y o lo

ACUERDO IMPE DEL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPAC CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA AL SECRETARIO EJECUTIVO DET INSTITUTO

ruebo lo designoción del Moestro en Derecho VíCTOR

ROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA;
con lo rozonodo en el oportodo de considerondos del

de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del
torol, emitió el ocuerdo, medionte el cuol oprobó lo

jero y Consejero Estotoles Elecloroles, ombos del lnstiiuto
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono; osí como, los

pectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los

P0.riudo

i años

ca$q

Çonsejcro Electoral

Consejera Electoral

Nomüre

Pedro Gregorio Afuhrado Ramos

Elizabeth lVlartÍnez Gutiérrez
l
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Moesfro MAYTE CASATEZ CAMPOS, respectivomenle tol como o continuoción se

detollo:

Periodo

7 años

Para concluir el

encargo al 23 de

agosto de2t27

Cansejera Presidente

Çonsejera Electaral

Mireya Gally Jordå

Mayte Casalez Campos

9. PROTESTA DE LEY DE tAS CONSEJERAS ETECTORALES. El diecisiele de obril del oño
dos mil veintiuno, en sesión solemne del Consejo Esiotol Electorol del lnslituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero
PresÌdento y lo Consejero, designodos poro inlegror esle Órgono Comiciol en el
Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente proiesto de ley; en cumplimiento
ol resolulivo cuorio del ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo
Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho dieciséis de obril del mismo oño.

10. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho treinto de ociubre de dos mil veintitrés, el

funcionorio que fue designodo medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, como
Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con
corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

10. PROPUESTA DE DESIGNACIóI.I. Lo MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, en SU colidod de
Consejero Presidento del lnsïiiuto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción
Ciudodono, con bose en lo estoblecido por el ortículo 24, numeroles I , 2 y 3, del
ReglomenTo de Elecciones del lnsTituto Nocionol Electorol, en consononcio con el

ordinol 26 del Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, propone ol pleno de esle Órgono Superior de Dirección
lo designoción del Moestro en Derecho MANSUR GONzÁtEz CIANCI pÉnfz, como
SECRETARIO EJECUTIVO DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, poro que determine lo conducente en ejercicio de
sus otribuciones.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en el ortículo 41, Bose V,

oportodo C, y el ortículo lló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; osí como numerol ó3,

pÓnofos tercero y cuorto, del Código de lnslituciones y Procedimienlos Elector-qles
poro el Esïodo de Morelos, el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituïo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, iendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones, bojo lo premiso de que
en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios rectores los de certezo,
imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetivido
equidod, definitividqd, profesionolismo y poridod de género

M
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACION CIUDADANA.
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ulos I ìó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
e los Estodos Unidos Mexiconos: 23, frocción Vl de lo
Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 99 de lo Ley Generol
mientos Electoroles; ó3 y Zl del Código de lnstituciones y

les poro el Esiodo de Morelos; esloblecen que el lnstitulo
s Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

frocciones lV y XLV|ll, del Código de lnstituciones y

oulonomío en su funci nomiento e independencio en sus decisiones y contoró con
un Orgono de D ión Superior y deliberoción denominodo Consejo Estolol
Electorol, integrodo p uno Consejero o Consejero Presidente y seis Consejeríos
Electoroles, con d ho o voz y voto, por uno persono titulor de lo Secretorío
Ejecutivo y uno pers o representonte por codo portìdo político con registro o
coolición que concurri n o los sesiones sólo con derecho oyoz, siendo responsoble
de vigilor el cumplim
electorol.

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

lll. Asimismo, el ortícul óó, frocción l, del Código Eleclorol vigente en el Estodo,
refiere que corresp de o este órgono comiciol lo función de oplicor los

disposiciones generol , reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio
de los focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo normolivo y los que
estoblezco el lnstituto ocionol

es poro el Eslodo de Morelos, estoblece como
otribuciones del Con jo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticip ión Ciudodono, designor y remover o lo persono o corgo
de lo Secrelo y o los Directoros y Directores Ejecutivos o propuesto de
quien oslenie el de Consejero o Consejero Presidente o de lo moyorío de los

poro lo cuol se requiere lo oproboción colificodo de losConsejeríos Electorol
personos que ocupon stos corgos.

A su vez, dictor los oc
reqlomentos, lineomie

erdos necesqrios de conformidod con lo que disponen los

s y ocuerdos emitidos por el lnstituto Nocionol Electorol

V. Por su porte, el n merol 9ó del Código de lnstituciones y Procedimientos
Elecloroles poro el Es

Procesos Elecloroles y
do de Morelos, determino que el lnstituto Morelense de

orticipoción Ciudodono, lendró uno Secretorio o Secretorio
Eiecutivo, que tombi n lo seró del Consejo Estotol, y su designoción seró por
propueslo de lo o simple de consejeros y consejeros electoroles del Consejo

ión colificodo.n lo oprob

persono Titulor lo Secretorío Ejecutivo es responsoble odministrotivo y

mentoción que obre en su poder y lo que se expido en elpenolmente de lo do
ejercicio de su e
jurisdiccionoles.

, incluyendo oquello que se presente onte órgonos

ACUERDO IMPEPAC/C DEt CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICI CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA AI SECRETARIO EJECUTIVO DEI INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS Y PARTrcrPActóru ctuoror¡¡n.
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Vl. De iguol formo, el numeral 97 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles porq el Estodo de Morelos, dispone que serón requisiios poro ocupor el

corgo los siguientes.'"...1. Ser ciudodono mexicono, preferenlemenle morelense, en
pleno goce de sus derechos políficos; ll. Tener, cuando menos, freinto oños de
edod ol dío de su designocion; IIl. Ser Licenciodo en Derecho y poseer ol dío de su

designocion título y cédulo profesionol, con uno ontrgüedod mínimo de cinco oños,
expedidos por /o ouforîdad legolmente foculfodo poro ello; lV. Tener uno
residencio efecfivo en e/ Eslodo de seis oños onferiores ol dío de su designocion; V.

Conlor con crede nciol poro volor con f of ogrofío; Vl. Gozar de bueno reputación,
Vll. No hober sido regrslrodo como precandidoto o condidoto o ningún corgo de
e/ección populor, ni hoberlo desempeñodo por cualquier circunsloncio en /os

cuofro oños onferiores o su desig noción; Vlll. No hober eiercido corgos direcfivos o
nivel nocionof esfofol, dislrifol o municipol, o hober sido represenfonle de porfido
polítrco onte cuolquier órgono eleclorol de olgún portido políftco en cuofro oños
onferiores o su designoción, y lX. No ser minislro de culto religioso olguno."

Vll. Asimismo, el numerolg8 delCódigo de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles
poro el Estodo de Morelos, prevé lqs otribuciones de lo persono o corgo de lo
Secrelorío Ejecuiivo del lnsTitulo Morelense de Procesos ElecÌoroles y Porlicipoción
Ciudodono, los cuoles deberó observor en el ejercicio de sus funciones.

Vflf. Por su porfe, el ordinol 26 del Reglomenio lnterior del lnstiluto Morelense de
Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, dispone que el lnsiiiuTo Morelense
tendró unq Secretorio o Secretorio Ejecutivo, que iombién lo seró del Consejo
Estotol, y su designoción seró por propueslo de lo Conseiero o Conseiero Presidente
onie el pleno y se requeriró el voto de los dos terceros porles de sus inteorontes
poro su gproboción. Lo Secretorio o Secreiorio Ejecutivo podró removerse del
corgo o propuesfo de lo persono titulor de lo Presidencio o de los dos Ierceros
portes de quienes integron el Consejo Estotol. Tendró los olribuciones esloblecidos
en el oriículo 98 del Código, odemós de los que determino el citodo Reglomenlo y
lo normotivo oplicoble. Lo Secreiorío Ejecutivo y los óreos que lo integren, porc el

desorrollo de sus ociividodes, contorón con lo eslructuro y recursos molerioles que
poro tol efecto requiero.

lX. Ahoro bien, el ortículo i, numeroles l, 2 y 3 del Reglomento de Elecciones del
lnstituto Nocionol Electorol, estoblece que dicho normo reglomentorio tiene por
objeto regulor los disposiciones oplicobles en moterio de instiTuciones y
procedimientos electoroles, osí como lo operoción de los oclos y octividodes
vinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que corresponde reolizor, en el

Ómbito de sus respectivos competencios, ol lnstituto Nocionol Electorol y o los

Orgonismos Públicos Locqles de los entidodes federotivos. 2. Su observoncio es

generol y obligoiorio poro el lnstitulo Nocionol Electorol, los Orgonismos Públicos ,
Locoles de los entidodes federoiivos, en lo que correspondo; los portidos políticos,
precondidolos, ospirontes o condidotos independientes, condidotos, osí como
poro los personos físicos y moroles vinculodos o olguno etopo o procedimienlo
regulodo en esie ordenomiento

ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023, DEt CONSEJO ESTATAL ETECIORAI DET INSIITUTO MORETÊNSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrótq cruoro¡NA, poR Er. euE sE DEsrcNA At sEcRETARto EJEcuTtvo DEL tNsTtTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtclpAclór.¡ ctuoeonHa.
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Los consejeros de lo orgonismos públicos locoles, dentro del ómbito de su

competencio, serón
el presente Reglome

nsobles de gorontizor el cumplimiento o lo dispuesto en

, en lo que resulte oplicoble, y de vigilor su observoncio por
porte del personol ods to o sus órgonos

X. De iguol formo, el rtículo 19, numerol l, del ReglomenTo de Elecciones del
lnslitulo Nocionol El orol. prevé que los criterios y procedimientos que se

esloblecen en este pítulo, son oplicobles poro los orgonismos públicos locoles,
en lo designoción de
otribuciones que tiene
frocción lV, inciso c) d

s funcionorios electoroles siguientes, sin menoscobo de los

consogrodos dichos orgonismos públicos en el ortículo I ló,
lo Constitución Federol:

..1
o) Los cons

municipol
ros electoroles de los consejos distritoles y

de los enlidodes federotivos, con independencio
de lo den minoción que se osigne o dichos demorcociones
terriToriol en codo legisloción locol;

b)

inde

Y

c) Los servid
dirección.

res públicos lìtulores de los óreos ejecufivos de

Xl. Por su porle, el nol 24, numeroles l, inciso t) 2, 3 y 4, del Reglomento de
Elecciones del lnstituto Nocionol Eleciorol, refiere que poro lo designoción de codo

que se refiere este oportodo, lo Conseiero o el Conseieropersono funcionorio

t.l
o) Ser ci
sus derechos

c) Tener mós
d) Poseer ol

e treinfo oños de edod ol dío de lo designoción;
de lo designoción. título profesionol de nivel

licencioturo, c n ontigüedod mínimo de cinco oños y contor con
conocrmren y experiencio poro el desempeño de los funciones
propios del co
e) Gozor de no reputoción y no hober sido condenodo por

elito olguno, lvo que hubiese sido de corócter no intencionol o
mprudenciol;
f) No hober si o registrodo como condidoto o corgo olguno de

b) Estor inscrit
credenciol po

elección pop
designoción;
g) No estor in
institución pú

no mexicono y estor en pleno goce y ejercicio de
viles y políticos;
en el Registro Federol de Eleciores y conior con
votor vigente;

or en los últimos cuotro oños onteriores o lo

bilitodo poro ejercer corgos públicos en cuolquier
rco federol o locol;

DEI CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEL INSTIÏUTO MORETENSE DE PROCESOS

DADANA, POR Et QUE SE DESIGNA At SECRETARIO EJECUTIVO DET INSTITUTO

trs Y PARTrcrPecrót¡ cTUDADANA.
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h) No desempeñor ol momento de lo designoción, ni hober
desempeñodo corgo de dirección nocionol o esÌotol en olgún
portido políiico en los últimos cuoTro oños onleriores o lo
designoción, y
i) No ser Secretorio de Estodo, ni Fiscol Generol de lo Repúblico,
Procurodor de Juslicio de olguno entidod federolivo,
Subsecretorio u Oficiol Moyor en lo odministroción público federol
o estotol, Jefe de Gobierno de lo Ciudod de México, Gobernodor,
Secretorio de Gobierno, o corgos similores u homólogos en lo
estructuro de codo entidod federotivo, niser Presidente Municipol,
Síndico o Regidor o titulor de olguno dependencio de los
oyuntomientos o olcoldíos, o menos que, en cuolquiero de los
cosos onteriores, se sepore de su encorgo con cuotro oños de
onticipoción ol dío de su nombromiento.

2. Cuondo los legislociones locoles señolen requisiïos odicionoles,
éstos tombién deberón oplicorse.

3. Lo propuesto que hqqo el Conseiero Presidente. eslqró suielo o
lq voloroción curriculor, entrevistq y consideroción de los criterios
a¡r'¡l aaranli¡an imn¡r¡iali¡{aÄ rr nrafa sionolismo de I

en los mismos términos que son oplicobles o los consejeros
electoroles de los consejos distritoles y municipoles.

4. los desionociones del secretorio eiecutivo y de los tiiulores de
los óreqs ejecutivos de dirección y unidodes técnicos, deberón ser
oprobodos por ol menos con el voto de cinco conseieros
electoroles del órqqno Superior de Dirección.

Xll. Al respecto, conviene precisorse que de conformidod con lo que dispone el

orIículo 24, numerol 3, del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol
ElecTorol, se odvierte que poro llevor o cobo lo designoción de lo persono Titulor
de lo SecreTorio Ejecutivo de este órgono comiciol, se reolizó el procedimiento
siguiente:

Medionle oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1?5?/2023, lo Consejero Presidento del
lnstituto Morelense, presentó uno terno como propuesto de desÌgnor o
persono Titulor de lo Secretqrio Ejeculivo de este órgono comiciol, enTre los

cuoles se odvierte que se encuentro coniemplodo el Moestro en Derecho
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉN¡2.

Del oficio referido en el pórrofo que ontecede se desprende que de lo terno
preseniodo por lo Consejero Presidento del lnstituto Morelense, poro ocupor
el corgo de lo Tituloridod de lo Secretorio Ejecutivo, se soliciló' o los

Consejeros Estotoles Electoroles que se reolizoró lo voloroción curriculor poro
lo entrevistos y sus considerociones poro que en su coso se reolice lå
desig noción respectivo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/332/2023, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEr TNSTTTUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECToRALEs y pARTrcrpAcró¡t ctuororNA, poR Et euE sE DEsrcNA AL sECRETARTo EJEcuTrvo DEt tNsTtTUTo
MoRElENSE DE pRocESos EtEcToRArEs y pARTtctpAcrór.¡ cluoeoerun.
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ofi io IMPEPAC/PRES/MGJ /196? /2023, y en seguimiento

tro

J/195?/2023, se propusieron fechos poro los entrevistos de
nies poro ocupor el corgo de lo Secretorio Ejecutivo de
iol, o lrovés de video conferencios vío zoom.

lecioroles locoles en términos de lo estoblecido en dicho

Itsllub Horc¡e¡e

y Prñlclp{c¡óõ C,udrd{¡ð
LE

a Medionle
IMPEPAC/PR

los personos

este órgono (- rc

De lo onterior. se p ró odvertir que con el citodo procedimiento se reolizó
conforme o los consi rociones y criterios de imporciolidod y profesionolismo de los

ospironles, en los t inos que son oplicobles o los consejeros electoroles de los

consejos dislriloles y m nicipoles.

Xfll. El ortículo 25, nu eroles 2 y 3, del Reglomento de Elecciones del lnstituto
Nocionol Eleclorol, d
reolicen los órgonos

rmino que los designociones de servidores públicos que

reglomenToción, os de

XlV. AnTe lo expuesT , y uno vez onolizodos los requisitos estoblecidos por lo
normotivo electorol ente, esle Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense
de Procesos Eleciorol y Porticipoción Ciudodono, odvierTe que el Moestro en
Derecho MANSUR NzÁtEz CIANCI pÉnfz, CUMPLE, con los requisitos que o
continuoción se detoll

ACUERDO IMPEPAC/C DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEL ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
RATES Y PA CIUDADANA, POR ET QUE SE DESIGNA AL SECRETARIO EJECUTIVO DET INSTITUTO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

t). Con el octo
ocredito como
nocido en el
específicomente
Cuernovoco.

de nocimiento que lo

eslodo de Morelos,
en el municipio de

2). Escrito signodo por el Moeslro en Derecho
Monsur Gonzólez Cionci P&ez, medionte el
cuol señolo bojo proÍesfo de decir verdod,
en el que señolo que es ciudodono
mexicono en pleno goce de sus derechos
civiles y políticos.

ciudodono mexi

1). Credenciol poro votor, expedido por el
lnslituto Nocionol Electorol, o fovor del
Moestro en Derecho Monsur Gonzólez
Cionci Pérez, en lo cuol se ocredito que se
encuentro inscrito en el registro federol de
electoroles, dodo que cuento con
credenciol poro votor con fologrofío.

1). Cuniculum vitoe del Moestro en Derecho
Monsur Gonzólez Cionci Pérez, se odvierte
que o lo fecho de su designoción cuenlo
con 38 oños de edod, v por tonto, cumple

rno

)ce
sy
lod
ión
:iol
rel

t,
nto

el
de
:on
rtor
lod
rfo
del
nes
97,
de

Y
rO.

tos,
dío
de
el

l. Ser ciudod
mexicono,
preferentemente
morelense, en pleno g
de sus derechos
politicos, de
con el oriículo 97, froc
l, del Código com
vigente, en reloción co
numerol 24, pórrofo
inciso o), del Reglo
de Elecciones del lNE.

ll. Estor inscrilo en
Regisfro Federol
Electores y conlor
credenciol poro
vigente; de
con el numerol 24,

Reglomento de
E y el ortículo

V del Código
esos Electoroles

del

lnctso b),

P ción Ciudo

freinlo oños de edod ol
de su designoción;
conformidod con

lll. Tener, cuondo me

RETENSE DE PROCESOS EI. Y PARTrcrPAcrór.r cruoaoarul.
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CUMPLE

CUMPLE

1

con lo edod requerido poro ser designodo
como SecreTorio Ejecutivo de esie órgono
comiciol.

2). Aunodo o que de lo credenciol poro
votor con fotogrofío se desprende que noció
en el oño de mil novecientos ochento y
cinco (1985).

l). Título profesionol que lo ocredito como
licenciodo en derecho, expedido por lo
Universidod Autónomo del Estodo de
Morelos, de fecho veinte (20) de enero de
dos mil nueve (2009), con el que se ocredito
que es licenciodo en derecho, con uno
onligüedod de mós de cinco oños del dío
de su expedición.

2). Cédulo profesionol, expedido por lo
Secretorío de Educoción Público, o trovés
de lo Dirección Generol de Profesiones que
lo ocredito como licenciodo en derecho,
con número de cédulo profesionol que en
ello se detollo, de fecho once (11) de morzo
de dos mil nueve (2009), con lo que se
ocredito que dicho documentol fue
expedido con uno ontigüedod de mós de
cinco oños del dío de su expedición.

Adicionolmente se detollo que el Moestro en
Derecho Monsur González Cionci Pêrez,
cuento tombién con eltítulo siguienle:

3). Título profesionol que lo ocredito como
moestro en derecho, expedido por lo
Universidod Autónomo del Estodo de
Morelos, de fecho cinco (05) de diciembre
de dos milquince (2015).

4). Cédulo profesionol, expedido por lo
secretorio de educoción público, o trovés
de lo Dirección Generol de Profesiones que
lo ocredito como moeslro en Derecho, con
número de cédulo profesionolque en ello se
detollo, de fecho cotorce (14) de noviembre
de dos mil dieciséis (2016).

se ocredilo con los documenlqles
siguientes:

l). Acfo de nocimiento, en lo que se
ocredito que es ciudodono mexicono,
nocido en el estodo de Morelos,
específicomenle en el municipio de
Cuernovoco.

2). Credenciol poro votor, expedido por el
lnsTitulo Nocionol Electorol.

ortículo 97, froccion ll, del
Código comiciol vigente,
en reloción con el numerol
24, porroÍo l, inciso c), del
Reglomento de Elecciones
del lNE.

lV. Ser Licenciodo en
Derecho y poseer oldío de
su designoción título y
cédulo profesionol, con
uno ontigüedod mínimo
de cinco oños, expedidos
por lo outoridod
legolmente focultodo
poro ello; y conlor con
conocimienlos y
experiencio poro el
desempeño de los
funciones propios del
corgo; de conformidod
con el numerol 97, froccion
lll, del Código de
lnstituciones y
Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos,
en consononcio con el
ordinol 24, porrofo l, inciso
d). del Reglomenlo de
Elecciones del lNE.

V. Tener uno residencio
efectivo en el Estodo de
seis oños onleriores ol dío
de su designoción; de
conformidod con el
ortículo 97, trocción lV, del
Código comiciol vigente,
en reloción con el numerol
24, pórrofo 2, del
Reglomento de Elecciones
del INE.

t.fa
rmpepacl
ln¡ltub t¡bÞhf,Þ I
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Aunodo o lo onteríor, el Moesiro en Derecho MANSUR GONZÁLEZ CtANCt pÉn¡2,

o de su puño y letro, medionte el cuolseñolo BAJO PROIESIApresenló escrito signo
DE DEC'R VERDAD. q
delito olguno; no ho

gozo de bueno reputoción; no ho sido condenodo por
ido registrodo como precondidoto o condidoto o ningún

corgo de elección ulor, ni hoberlo desempeñodo por cuolquier circunstoncio

designoción, y ni mpoco ho sido ministro de culïo religioso olguno;
odicionolmente no ho sido designodo o los corgos de Secretorio de Esiodo, ni Fiscol

ico, Procurodor de Justicio de olguno entidod federotivo,
Moyor en lo odministroción público federol o esiotol, Jefe

Generol de lo Repú

en los cuqtro oños on
no estó inhobÌlitodo
federol o locol; ni tom
distritol o municipol, o
órgono electorol de

Subsecretorio u Ofi

INSTITUTO MORELENSE

conforme o lo Ley d
Obligodos del Estodo
ol expediente loborol

res o su designoción;osimismo, se odvierte que q lo fecho
ejercer cqrgos públicos en cuolquier institución público

oco ho ejercido corgos directivos o nivel nocionol, estotql,
hober sido representonte de portido político onte cuolquier
olgún portido político en cuotro oños onteriores o su

, poro desempeñor el corgo SECRETARIO EJECUTIVO DEt

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,

Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujeios
e Morelos, se determino que los mismos seon incorporodos

de Gobierno de lo C od de México, Gobernodor, Secretorio de Gobierno, o
corgos similores u ólogos en lo estructuro de cqdo entidod federotivo, ni ser
Presidente Municipol, ndico o Regidor o titulor de olguno dependencio de los

oyuntomientos o olc íos, o menos que, en cuolquiero de los cosos onteriores, se

on cuqtro oños de onlicipoción ol dío de su nombromiento;sepore de su encorgo
ello en cumplimiento
26 del Reglomento

lo estoblecido en el ortículo 97, del Código comiciolvigente;
rior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudod o y con el numerol24, del Reglomento de Elecciones del
lnstituto Nocionol Elec

Asimismo, es doble
ocredìton el cumpli
GONZÁLEZ CIANCI P

recisorse que otendiendo que los documentoles, que
to de los requisitos del Moestro en Derecho MANSUR

conlienen dotos p noles e informoción confidenciol que deben ser protegidos

tivo, y en coso, de ser necesorio lo consullo poro los

efec jurídico odmin strotivos, se podró reolizor en el citodo expediente loborol

dicho tenor, este C nsejo Estotol Electorol, odvierte que el Moestro en Derecho
MANSUR GONZÁLEZ pÉnfZ, cuento con experiencio profesionol suficiente,
que le permiliró dese peñor de monero odecuodo sus otribuciones, conforme lo
dispone lo normotivi electorol vigente

ACUERDO ESTATAt ETECTORA DE NSTITUTO MORE tE NSE E PROCESOS
ETECTORATES Y

MORETENSE DE

POR ET QU E SE DESIGNA NSTITUTO

3). Cuniculum vitoe, en el que se ocredito
que los desde el oño 2003 ol oño 2023, ho
llevqdo o cobo su vido colidiono loborol en
el estodo de Morelos. en los úllimos dos
décodos, ounodo o que es morelense por
nocimiento, es por ello que se tiene por
sotisfecho el presente requisito.

tEs Y PARTrcrPnc¡ór.¡ cTUDADANA.
A SECRETARIO EJECUIIVO DEI.
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Por lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección y
deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, con bose en lo dispuesto en los ortículos 71, pórrofo primero,28,
frocciones lV y XLV|ll y 97 , del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecïoroles
poro el Estodo de Morelos, 2ó del Reglomento lnlerior del lnstiïulo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y con el numerol 24, del
Reglomento de Elecciones del lnstiTuto Nocionol Eleciorol, APRUEBA lo designoción
del Moestro en Derecho MANSUR GONZÁLEZ CIANCI pÉn¡2, como SECRETARIO

EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, todo vez que cumple con todos y codo uno de los requisitos previstos
por lo normotividod electorol vigente.

XV. En virlud de lo onterior, este Consejo Estotol Eleclorol, expediró el

nombromiento respectivo, y tomoró lo protesto correspondiente ol Moestro en
DETEChO MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, COMO SECRETARIO EJECUTIVO DEt

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
mismo que deberó rendir de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 133 de Io
Constitución Políiico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

XVl. Finolmente, hógose del conocimiento medionte oficio, odjuntóndose copio
certificodo del presente ocuerdo, o lo Solo Superior y Solo Regionol de lo Ciudod
de México ombos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; ol
lnstituto Nocionol Electorol, por conducto de lo Unidod Técnico de Vinculoción con
los Orgonismos Públicos Locolesr; ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos; o los

Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol del Esiodo de Morelos, lnsiilulo Morelense
de lnformoción Público y Esiodíslico, o lo Fiscolío Generol del Estodo de Morelos; o
lo Universidod Autónomo del Estodo de Morelos, orgonismos consliiucionolmente
outónomos; o los Ayuntomienlos que iniegron el Estodo de Morelos; y o los

representonles de los portidos políticos con regislro ocreditodo onte esfe órgono
comiciol, osí como, o los outoridodes que correspondon poro los efecios
conducentes.

Por lo onteriormente expuesto en términos de lo señolodo en su conjunto por los

ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV,

incisos o), b) y c), de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de
lo Ley Generol de lnstifuciones y Procedimientos Electoroles; ó3, pórrofo Iercero, óó,

frocción 1,71,78, frocciones lV y XlV|11,96,97,98, del Código de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 2ó del Reglomenlo lnlerior
del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; 1,

numeroles l,2y 3, 19, numerol 1,24,numeroles 1,2,3y 4,25, numeroles 2y 3, dd
Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol; el Pleno del Consejo

1 De conformidod con Io esloblecido en el numerol 25, pórofo 2, del Reglomenïo de Elecciones del
Nocionol Eleciorol.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/332/2023, DEr CONSEJO ESTATAI ETECTORAL DEr TNSTTTUTO MORET.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrclpAclót'¡ cruono¡NA, poR EL euE sE DEsrcNA At sEcRETARTo EJEcuTrvo DEt rNsTrTUTo
MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtrs y pARTrcrpAcró¡¡ cruononrua. tfi
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Esloiol Electorol del I

Ciudodono del Estod

PRIMERO. Este Cons
ocuerdo, de conformi
ocuerdo.

SEGUNDO. Se oprue
clANcr eÉnez,

PROCESOS ETECTORA

rozonodo en el op

TERCERO. El Consejo
tomoró lo protesto de
como SECRETARIO EJE

Y PARTICIPACIóN CIU

dispuesto por el ortí
de Morelos.

CUARTO. Hógose del
Nocionol Eleclorol,
Orgonismos Públicos
pónofo 2, del Reglo

QUINTO. Hógose del c
en el considerondo

SEXTO. El presente
oproboción.

sÉplnno. Publíquese

órgono de difusión d

OCTAVO. Publíquese
lnstituto Morelense de
ol principio de m

El presente ocue

..- Cuernovoco, More

Eleetorol del lnstitu

N
ACUERDO IMPEPAC/CE
ELECTORATES Y

MORETENSE DE PROCESOS
ctu
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
de Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO

Eslotol Electorol, es competente poro emitir el presente

con lo rozonodo en lo porle considerotivo del presente

lo designoción del Moestro en Derecho MANSUR GONZÁLEZ

com SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE

ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA; de conformidod con lo

do de considerondos del presenle ocuerdo.

Estolol Eleciorol, expediró el nombromiento respectivo y

olMoestro en Derecho MANSUR GONZATEZ CIANCI PEREZ,

UTIVO DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

ANA; onte el Pleno del mismo, de conformidod con lo

o 133 de lo Conslilución Políiico del Esfodo Libre y Soberono

nocimiento el presente ocuerdo medionte oficio ol lnstituto
r conducto de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

oles; de conformidod con lo estoblecido en el numerol25,
nto de Elecciones del lnstitulo Nocionol Eleciorol

ocimiento el presente ocuerdo, o los outoridodes referidos

, poro los efectos conducenles o que hoyo lugor.

rdo entrqró en vigor y surliró efectos o portir de su

presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod,
Gobierno del Estodo de Morelos.

el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del
esos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

publicidod.

o es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

o Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

E

DEt CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
DADANA, POR EI QUE SE DESIGNA AL SECRETARIO EJECUTIVO DET INSTITUTO

LEs Y PARTrcrPec¡óru cTUDADANA.
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Ciudodono, cele rodo elseis de no iembre del oño dos mil einiitrés, siendo

los veinte horos n ut

MTRA. R GALLY RDÁ c. P. MARía o¡ RIO MONTES
AL

CONSEJERA PRESIDENTA DIRECTORA EJECUTIVA DE

ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO QUIEN FUNJE

COMO SECRETARíR ¡IECUTIVA DEL

IMPEPAC

CONSEJEROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M en D. JosÉ ENRreuE rÉnez
RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023, DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cruo¡o¡NA, poR Et euE sE DEsrcNA AL sEcRETARto EJEcuTtvo DEL tNsTtTUTo
M9RETENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTtctpAclór.¡ cruonoaHa.
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tIC. JOSÉ RUBÉN

REPRESENTANTE

ACCION N

LIC. GONZATO G

REPRESENTANTE

DE LA REVOLUC

LIC. FERNANDO

REPRESENTANTE

MOVIMIENTO

C. OSCAR JIR

PRESENTANTE

NUEVA AL¡AN

ACUERDO IMPEPAC/CE
ETECTORALES Y PARTTCIPACI

E

MORETENSE DE PROCESOS Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.
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REPR SENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

E

.t

t

RALTA OóTVT¡Z tIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO

PEREZ

I
J

t PARTIDO

ONAt
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

FIGU

Énn¡z MEDTNA tIC. KARINA AZUCENA CARR¡LLO

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO

L PARTIDO

DEMOCRÁT¡CN

ADARRAMA C. TOMAS SALGADO TORRES

PART¡DO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENAIUDADANO

vÁzousz C. ELIZABETH CARRISOZA OíIZ

EL

L PARTIDO REPRESENTANTE DEt PARTI DO

MORETOS ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

DET CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA AT SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSIITUTO
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ESTATAT

EI.ECTORAL

Ltc. JosÉ tsAíAs PozAs

RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAT

UERDO
Y

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 332/2023

LIC. ADAN MANUEL RIVERA

NOR¡EGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRES¡ST

MORETOS

DEI CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
POR Et QUE SE DESIGNA At SECRETARIO EJECUTIVO DEt INSTITUTO

IENSE DE PACIóN CIUDADANA.
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